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lerBal de Socios reunida el 

conforme se desprend 

  

se adiunta a 
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autorizado por la Junta 

once de octubre del ant mil, Cuya copia se adjunta como 

habilitante.- El comparjeciente es de paciormalidad ecuatoriana, 

sayores de edad, de efptado civil soltera, domiciliado en esta 

ciudad capital, legalafeaie capaz para contralar y obligarse, a 

E 
quien 0 Voligsrie dby Tez y, dice: due eleve a escrita, 
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se entrega cuyo lenor literal y ale pública 1 fio qu 

El Registro ue esluriluaras públicas a Sd o CarBgUa 5IFWase 

incorporar una de audento de Capital y Reforma de Estatutos, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMFPARECIENTES.- ” 

Comparece a la celebración de la presente escritura, en su 
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calida de berente y Hepsrecentanie ieval de la Compañía 

hzeczores., Acdminisitalvrez Y caladores AUDIT Liz. Lidar. el 

señor Bayron Moralez Heredia, tonforme se desprende del 

nombramienta respectiva que =e adjunta a la presente Coste 

habilitante. 

Universal de 

cuya copia 

aayor de edad, soliero, de nacionalida 

Capaz * 

General 

Heiropolitane de 

SEGUBDA : fMTECEDEMTES.- ad Mediante perritura pública 

otorgada ante el Hotaric Vigésiso LUctavo del Cantón Úuito, 

frórés costa Holguin el 

sil novecientos noventa y siete, y 

Registro Mercantil el diecitiete de 

constiluyé la corpeñia de Responsa 

fiministradores 

de dos millones de sucres (5í. 

General Universal de Socios realizada 

suba úe DIECISEIS “HL ROScCIENTOS 

ESTADOUNIDEMSES (145% 14,271,004 con 
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decidió realizar refournas añiciopa 
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de loz Estados Unicos de faérica del 
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ya mencionada, po io de esta escritura brocede a formalizar 

el aumento de Capi social de la compañía Fesuelto en la Junta 
1 

General Universa de Socios de la Compañía Asesores, 

Administradores y [Lortadores ACONTS CIA. LTDA... en la cuna de 

NOVENTA Y UN DOLARES ESTADOUMIDENSES (US$ 
t 

DIECISEIS yA anos S 

16.171,00) on cardo a las utilidades no distribuidas de ss, 
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anteriores, de manefa que en adelante el capital social será la 

cantidad de DIECIPEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y (UN DOLARES 

ESTADOUNIDENSES cy 
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conformado según €ejl cuadro que consta en el Acta de la Junta 

General Universal d Socios de fecha 1i de octubre de 2BB8, la 

misma que se encuentra adjunta. CUARTA. - REFORMA DE ESTATUTOS.- 

De acuerdo al aumen de Capital aprobado por- la Junta General 

: . 
Universal de Socios,|se procede a reformar ¡el Artículo Quinto 

del Estatuto Social |lcuyo texto en setenta diráz "ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL .- El dapital de la compañía es de DIECISEIS MIL 

| 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN DOLARES (US$ 16.271,00), dividido en 

dieciséis mil doscientas setenta y un participaciones de un 

dólar cada una (US$ 1,004. distribuidas de la siguiente manera: 

- - . ( > . 
apital suscrito: nueve mil setecientos 

| 

mero de participaciones: nueve mil 

socios: Bayron Morales. 

sesenta y uno délares.- n 

setecientos sesenta y und. socios; Sandra Aceveda.- capital 

suscritos seis mil quinientos délares.- número de 

participaciones: seis mil quinientos.- socios: duan David 
t 

Pélit.- capital euscrito:z diez  dólares.-  núáneros de 

participaciones: diez.- total capital suscrito y pagado: 

dieciséis il doscientos setenta y uno dólares,- total número de 
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DE ÁAPITAL.- El compareciénte en la ¿tálidad 
Zo e 

$. 16.271,00). El aumento. de Canital queda . 
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participaciones: dieciséis sil doscientos setenta y uno.- el 

capital de la compañía se encuentra suscrito y pagado en su 

totalidad." QUINTA.+ DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompañan cono 

docuaentos habilitantes los siguientes: cta de la Junta 

General Universal de socios del once de octubre del año dos mil. 

Copia certificada : del Mombramiento del Gerente KERNOM de 

Compañia debidauente inscrito, Usted señor Notario se servirá 

agregar las denás formalidades de estilo para la plena validez 

de este docuaenta".r (HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que ha sido 

elaborada y firmada por el Doctor EDUARDO POLIT  MOLESTIMA, 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, con matricula o 
] 

número ochocientos Veinte y sietej.- Para el otorgaviento de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales del 

casos y, leída que fue a los cosparecientes íntegranente el 

contenida de la sinuta transcrita por si EL ROTARIO, se afiraan 

y ratifican en ella y para constancia firaean conmigo en unidad 

de acto de toda la cual DOY FE.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE ASESORES, 

ADMINISTRADORES Y CONTADORES ACONTS CA, LTDA. 

   

    

     
   

   
    

En Quito, a 11 de Octubre del PD00. a las 17h400 se encuentran presentes cn las oficinas du la 

empresa, ubicada en la Juan| de] Azcaray No. 355 de la exmdad de íóuto, las siguientes 
personas: Sr. Bayron Morales, |ftullar de 1200 participaciones, Sra. Sandra Acevedo, titular de 
799 participaciones, y Dr. Juan ¡David Póht, tituiñar de 1 participación. Las participaciones 
tienen un valor nominal de un mi] sucres cada una. 

Por encontrarse presente la totalidad del capual y de conformudad con lo dispuesto en el 
5 
¿ Ar. 238 de la Levy de Compañias, los presentes resuelven constilumso en Junta Ócnera 

Universal de Socios para tratar elsiguiente orden del dia: 

> Elevación del Capital de 14 Compañia y Reforma de los Estatutos . 

Preside la sesión el Sr. Bayron 
Garcia. inmediatamente se pasa a 

r 

Morales y actúa come secretario ci Sr. Juan David PolH 
ratar el orden del dia. 

. 

ELEVACIÓN DEL CAPITAL| DE LA COMPAÑIA Y REJORMA DE LOS 

ESTATUTOS 

La Junta General escucha la propuesta foímulada por el gerente de la compañia, guion expresa 

la nucesidad de elevar el capital por dbligatoriedad legal, y cambiar los cstatulos de mancra de 
acogernos al actual régimen monetarip, procediendo a convertir el capital de suerus a dolaros. 
v aumentar el valor de las participaciohes a un dolar de los Estados Umidos de America 

   

Habiendo existido conocimiento y ácuertlo previo sobre este asunto. va gue ha sido malena de 

teumones informales, la Junta General decide por unaramudad de vetos acopiar la propuesta 
total del Gerente de la compañia y resuelve. 

    
/ incrementar el caprial de la compañía, en la suma de (/52 16.191 00 ¿dieciseis mil ciento 

noventa y uno dolares estadounidenses). ii aumento de capilal sc io hara con carvo d        
utiidades no disinbuidas de años anteriores de acuerdo al siguiente cuadro de mtegiación de 

caprial



  
  
  

      

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE 
ACTUAL SUSCRITO AUMENTADO — PARTICIPACIONES 

      

TOTAL 

Bayron Morales Heredia 38.00 9,2 13.00 9,761 00 9,701 

Sandra Acevedo Amaya 31.90 0,468.04 6,500.00 . 6,500 

Juan David Pólir 00.04 9,96 10.00 10 

TOTAL 30.00 16,191.00 16,271.00 16271 

  

Los socios dejan expresa constancia de su renuncia al derecho de atribución en este aumento 

de capital, únicamente para que cada socio tenga participaciones completas al valor de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. 

b) Proceder a reformar los estatutos de la compañía, ya que como consecuencia del aumento 

del capital; la conversión del capital de sucres a dólares; y el aumento del valor de las 

participaciones a un dólar de los Estados Unidos de América, se realizarán reformas a los 

estatutos de la compañía, en lo que se refiere a la cifra de capital y a las participaciones que 
lo representan, es así que el Art. 5 de la escritura de constitución de la compañía dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL. El capital de la compañía es de DIECISEIS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN DOLARES ESTADOUNIDENSES (US$ 16.271,00), 
dividido en dieciséis mil doscientas setenta y un participaciones de un dólar estadounidense 
cada una (US$ 1,00), distribuidas de la siguiente manera: socios: Bayron Morales.- capital 
suscrito: nueve mil setecientos sesenta y uno dólares estadounidenses.- número “de 
participaciones: nueve mil' setecientos sesenta y uno.- socios: Sandra AÁcevedo.- capital 
suscrito; seis mil quinientos dólares estadounidenses.- número de participaciones: seis mil 
quinientos,- socios: Juan David Pólit.- capital suscrito: diez dólares estadounidenses.- 
-números de participaciones: diez.- total capital suscrito y pagado: dieciséis mil doscientos 
seienta y uno dólares estadounidenses.- total número de participaciones: dieciséis mil * 

doscientos setenta y uno.- el capital de la compañía se encuentra Suscrito y pagado en su 

La Junta General faculta ampliamente al gerente de la compañía para que proceda conforme a 
lo resuelto a elevar la correspondiente escritura pública y solicie al Superintendente de 

ompañías su aprobación, realizando todos los trámites necesarios se perfeccior 
acto societario aprobado. pa e . 

dal 
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Sin otro. punto por tratar, el 
presente: Acta. Siendo las 1 
lectura del acta la cual es apro 
lo cual proceden a suscribirla 
levanta lá Junta General Uni 
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Para constancia de lo expresado firman todos los presentes. 

0 Ax ole) 
Dr. Juan David Pólit 
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ario concede un receso para la elaboración de la 
neanuda la sesión procediendo el secretario a dar 

por unanimidad por los presentes, para constancia de 
nidad de acto. a las 18h00:se da por concluida y se 
de socios. | 
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Es fiel copia del Ácta original que reposa en los archivos 

de la compañía.- Lo certifico. 

Lcdo. Bayron Morales 

Gerente



ACONETS Cia. Ltda. 

Quito, 25 de septiembre de 2000     
á : Señor Don. | ES 

y Bayron Orlando Morales. Heredia o 
] Presente.- 

De mis consideraciones: : a 

La Junta General Universal de Socios de Asesores, Administradores y Contadores, 
Aconts Cia. Ltda, celebrada en sesión celebrada el 22 de septiembre de 2000, decidió 
por unanimidad elegir a usted para el cargo de ¡GERENTE ge la misma, ¿por el periodo 
estatutario de cinco años.. 

De acuerdo con el estatuto social, le. corresponderá a usted ejercer: la: reptesditalión 
legal de Asesores, Administradores y Contadores, Aconts Cia. Ltda. tanto judicial 

- COMO extrajudicialmente. Sus demás atribuciones constan en la escritura de constitución 
de la compañía. .   Asesores, Administradores y Contadores, Aconts Cia, Ltda. se constituyó mediante. l 

  

Acosta Holguín, el 19 de febrero de 1997, la misma que fue inscrita “en 57 Registro” 
Mercantil de Quito el 17 de marzo del mismo año, bajo el No. 633. 

Este nombramiento se otorga en virtud de la renuncia presentada por la anterior Gerente 
y por lo tanto, lo reemplaza. l l 

Sírvase suscribir este nombramiento como razón de aceptación. 

a Es er. tip oa comifcidy 
quan os oa a -] A 
> . 

A, wi 
Secretario de la Junta 

      
      

Acepto el presente nombramiento, hoy, 25 de septiembre de 200%n esta locha queda, jas 
documento bajo el N 

ESA de sima EME, 
JA Quitoja 6. 

  
     

Bayron Orlando Morales Heredia 
C.C. 170593197-8 
Nacionalidad ecuatoriana 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del 24 de mayo del 2000 cn 

0123263. 300 > * 1705901978... 
MORALES HEREDIABAYRON OBLAND 
PICHINCHA .— 
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Se otorgó ante mi esta AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA — DE 

ESTATUTOS otorgada por OMBPÉNTA ASESORES, ADMINISTRADORES Y 
CONTADORES ACONTS CIA, PIÑA ne 

TERCERA —COPIA cenriecaba qee te al láda y firmada en 

Quito, a quince 7 octub As L 

    

      

   
   

Lo testado no corre 

DR. GONZALO ROMAN: 
NO” TARTD DEGIMD SEXTO 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de AUMENTO DE CAFITAL Y. 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARIA ET 

% aan > Sl ORES Y CONTADORES ACONTS CIA. LTEA. pre. 

el ve iqiete de abril del año dos mil uno. co nota de 

y 

A, sama ha sido aprobada mediante romero 

01.Q2,13.587% emitida por el Doctor EDUARDO GUZMAN RUEDA 

Director del Departamento Jurídico de Compañías, cOn 

fecha 17 de diciembre del año dos mil uno.” Quite a 
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LOCCi, 

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA "ASESORES, ADMINISTRADORES Y CONTADORES, ACONTS CIALTDA" DE 

FECHA 19 DE FEBRERO DE 1997, OTORGADA ANTE MI, MEDIANTE RESOLUCION No 

01.0..5879 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 17 DE 

DICIEMBRE DEL 2001 SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DELA MENCIONADA COMPAÑIA. QUITO A 21 DEENERO DEL DOS MILDOS 

  

sei)
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REGISTRO MERCANTIL 11 
DEL CANTON QUITO AO OA A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.IWJ. CINCO MIL URIDIcO DE cc SETENTA Y NUEVE del Sr. DIRECTOR DEL 
| 

  

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 17 de diciembre del año 2.001, 
bajo el número 0344 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de 

la inscripción número 633 del Registro Mercantil de diecisiete de marzo de mil 

novecientos noventa y siete, a fs. 997 vta., Tomo 128.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "ASESORES, ADMINISTRADORES 
— Y CONTADORES ACONTS CÍA. LTDA.”, otorgada el 27 de abril del año 2.001, 

ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO 
ROMÁN CHACÓN.- Se fijó Ups ¡ 

ordena la Ley, signado 
en el ARTÍCULO TH 
establecido en el D 
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ublicado en el Registro 

"del, | , éh el Repertorio bajo el 
número 00364 in dos mil dos.- EL 

RG/mn.- 

 


